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FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID
FeSMC

SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94 • email: saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID
Tel: 91 589 70 43 • email: fesp.saludlaboral@madrid.ugt.org

FICA
INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO

Tel: 91 589 73 50 • email: psindicalmadrid@fica.ugt.org

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)
Calle Ventura Rodríguez, 7, 28008 Madrid Teléfono: 900 71 31 23

e-mail: irsst@madrid.org

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID
Plaza José Moreno Villa, 1 - Esq. Pl. España, 17, 28008, Madrid

Teléfono: 91 363 56 00 • e-mail: itmadrid@mitramiss.es

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO TERRITORIAL DE UGT-MADRID
Avda. América, 25 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 88 - Fax: 91 589 71 45

e-mail:saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http:// madrid.ugt.org/salud-laboral • https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
RIESGOS PSICOSOCIALES Y ASESORAMIENTO LEGAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tels: 91 589 09 09 / 09 66
e-mail: prevencion@madrid.ugt.org. slaboral@madrid.ugt.org

saludlaboralydt@madrid.ugt.org

SERVICIO DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
SOBRE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 09 - Fax: 91 589 71 45
 e-mail: sindrogas@madrid.ugt.org

SUR
Avda. Los Ángeles, 20

28903 Getafe
Tel. 91 696 05 11

e-mail: surslmamujer@madrid.ugt.org

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108

28100 Alcobendas
Tel. 91 662 08 75

e-mail: uczonanorte@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2
28400 Collado Villalba

Tel. 91 850 13 01
e-mail: ucoeste@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2

28805 Alcalá de Henares
Tel. 91 888 09 92

e-mail: uceste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27

28500 Arganda del Rey
Tel. 91 876 89 65

e-mail: ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2

28941 Fuenlabrada
Tel. 91 690 40 68

e-mail: suroeste@madrid.ugt.org

FRENTE A LA COVID-19,
NO BAJES LA GUARDIA 

EN EL TRABAJO

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en esta publicación en el marco 
del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no 
se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus 
autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de 
su derecho de libertad de expresión”.

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid

 Si tienes la pauta de vacunación completa y te conside-
ran contacto estrecho estás exento de realizar la cua-
rentena. También las personas asintomáticas que se 
infectaron por el virus y con prueba confirmada en los 
180 días anteriores y son contactos estrechos.

 Te harán el seguimiento con PCR preferiblemente y con 
dos pruebas, una al inicio, y otra alrededor de 7 días, 
desde el último contacto con el caso confirmado. Si no 
fuera posible, se hará al menos una prueba cuando lo 
indiquen los responsables de salud pública de la Comu-
nidad de Madrid.

 Sólo harás cuarentena si el virus pertenece a las varian-
tes Beta (Sudafricana) y Gamma (Brasileña), en caso de 
tener una enfermedad inmunodepresora y, por sospe-
cha de transmisión a partir de visones.

 Si eres personal sanitario o socio-sanitario y utilizas los 
EPI adecuados, no harás cuarentena, pero se valorarán 
los casos en ciertas unidades hospitalarias.

 Debes evitar el contacto con personas vulnerables: 
personas mayores de 60 años, diabéticas, embarazadas, 
con enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión, 
enfermedad pulmonar crónica, hepática crónica severa, 
inmunodeficiencias, cáncer en tratamiento activo y con 
obesidad mórbida (IMC+40).

 Utiliza siempre la mascarilla, y vigila la aparición de sín-
tomas. Si aparecen, aíslate en casa, y contacta urgente-
mente con las Autoridades sanitarias de la Comunidad 
de Madrid. 

¿CÓMO DEBO ACTUAR SI ESTOY 
VACUNADO Y SOY CONTACTO

ESTRECHO DE UN CASO POSITIVO?

DIRECCIONES DE INTERES

INFORMACIÓN COVID-19 DE LA C.M.

900 102 112



La EMPRESA/ADMINISTRACIÓN a través del Servicio de 
Prevención (SPA o SPP) según la modalidad que tenga, con 
el fin de evitar contagios por el SARS-CoV-2, debe seguir las 
indicaciones del Ministerio de Sanidad y la Autoridad Sani-
taria de la Comunidad de Madrid.

Por su parte, el SERVICIO DE PREVENCIÓN debe cooperar 
con las Autoridades Sanitarias en la detección precoz de los 
casos de COVID-19 y sus posibles contactos, en la reincorpo-
ración al trabajo de las personas vacunadas. 

En los centros de trabajo se aplicará el Procedimiento de 
actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos La-
borales frente a la Exposición al SARS-CoV-2, del Ministerio 
de Sanidad, que se actualiza de continuo (la fecha del último 
es de 16 de julio 2021).

En este PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN, se designa a los 
Servicios de Prevención de la empresa para que evalúen el 
riesgo de exposición de la población trabajadora, según las 
tareas que realicen siguiendo las pautas de las recomenda-
ciones de las Autoridades Sanitarias.

EL PLAN DE CONTINGENCIA consta de procedimientos y ac-
ciones en el día a día del centro de trabajo: 

3 Se sustenta en una Evaluación de Riesgos para identi-
ficar medidas y acciones concretas de respuesta. 

INCLUIRÁ
3 Descripción detallada del puesto de trabajo, plantilla 

asignada y horarios, tareas a realizar, equipos de traba-
jo, organización del trabajo (horarios y pausas), contra-
tas, presencia de clientes y desplazamientos del perso-
nal: de forma “in itinere” o “en misión”. 

COMPRENDERÁ
3 Crear un Comité de Contingencia que coordine su ela-

boración y seguimiento.

3 Formar e informar a la población trabajadora. 

3 Establecer medidas preventivas de contingencia tanto 
Colectivas como proporcionar EPI al personal. 

3 Crear un Plan de Colaboración y Comunicación con las 
Autoridades Sanitarias. 

3 Implantar un Protocolo de Actuación.

SI LA EMPRESA/ADMINISTRACIÓN NO ACTÚA,
EL DELEGADO/A DE PREVENCIÓN

3 CONVOCARÁ al Comité de Seguridad y Salud, para pro-
poner medidas preventivas reflejándolo en el acta.

3 RECLAMARÁ la Evaluación de Riesgos biológicos.

3 INTERPONDRÁ DENUNCIA ante Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y ante las Autoridades sanitarias.

La principal VÍA DE CONTAGIO de COVID-19 es la INHA-
LACIÓN DE AEROSOLES con partículas contaminadas des-
pedidas por la persona infectada, cuando habla alto, tose, 
estornuda, grita y canta, y también, al tocar superficies y 
objetos dónde se depositen las partículas (grifos, picapor-
tes, teléfono..)

PREVENCIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO
3 Usar la mascarilla en espacios cerrados y en el exterior.

3 Mantener la distancia física de seguridad.

3 Disminuir el tono de voz: no cantar, ni gritar y reducir el 
nivel de ruido ambiental para hablar con tono bajo.

3 Facilitar la mascarilla (FFP2 o Higiénica) a trabajadores.

3 Potenciar el trabajo a distancia (teletrabajo, u opciones 
mixtas.

3 Realizar ventilación natural cruzada (evitar la recircula-
ción del aire), con aire del exterior.

3 Usar filtros de aire con eficacia máxima asegurando el 
caudal del aire y mantener la humedad relativa del aire 
(HR) entre el 40% y el 60%.

Para la realización de este tríptico se ha tenido en cuenta la Estra-
tegia de Detección Precoz, Vigilancia y Control de COVID-19, de 12 
de agosto de 2021 del Instituto de Salud Carlos III, publicado en 
Web del Ministerio de Sanidad. 

ACTUACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN EN LA EMPRESA

CONTINUIDAD DEL PLAN DE 
CONTINGENCIA EN LA EMPRESA

MÁS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN EN LA EMPRESA 

LA ACTUACIÓN DE LA 
EMPRESA/ADMINISTRACIÓN 

DEBE ESTAR CONSENSUADA CON LOS 
DELEGADOS DE PREVENCIÓN

El RD 664/1997 sobre Agentes Biológicos en el Trabajo, en el 
Art. 4.2 mandata: 

“Asimismo, se procederá a una nueva evaluación del riesgo 
cuando se haya detectado en la población trabajadora, 
una infección o enfermedad que se sospeche que sea 

consecuencia de una exposición a agentes biológicos en el 
trabajo”.

COLABORACIÓN CON LAS INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL VIGILA 
Y REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DEL EMPRESARIO DE LAS 

MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA, CUANDO AFECTEN A LA PO-
BLACIÓN TRABAJADORA

(Art. 7.1 a), b), c) y d) del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio)

SE HABILITA A LOS FUNCIONARIOS HABILITADOS DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS. PARA QUE REALICEN FUN-

CIONES TÉCNICAS COMPROBATORIAS
(Art. 9.2 de la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales).

PODRÁN PLANIFICARSE VISITAS CONJUNTAS A LAS EMPRE-
SAS, CON AGENTES DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y/O 

ELABORAR INFORMES

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA 
SUPONDRÁ UNA INFRACCIÓN GRAVE

(Art. 31.5 del Real Decreto-ley 21/2020)


